
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220200014200 

 
 Ténganse por agregadas las respuestas de CATASTRO DISTRITAL y de la 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, así como los oficios Nos. 020-0810, 020-0811, 
020-0812, 020-0813 diligenciados por la parte actora, además, las fotografías de la valla 
instalada en el inmueble a usucapir. 
 
 ACEPTASE la renuncia presentada por la abogada LEIDY JOHANA 
RODRIGUEZ MARTINEZ, como apoderada de la parte demandante. 
 
   

NOTIFIQUESE, 
  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 052 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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